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U. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTEHOA OFICIAL 
Luego' que los Srcs. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en.el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

L o s SecretsTÍos cuidarán dé conper-
. -var los BOLETINES coleccionados orde-
;iiadaxoente psra su encuademación, 
que, deberá Tcriflciirse cadá año. . 

5S PUBLICi LOS LBBSS. KIPROOLKS T VKRNKS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputrcidn provincial, á cuatro pe-
setns cincuenta cuntimos ei trimcÉ-tre, ochó pefetus al semestre ,v quince 
pesetas al año, á los p«rticnlnre¡\ pagadas H! folicitar la taf-cripción. l o s 
pagos de íneraceln capilcl f-e liarán por libranza del Giro mutuo, ntlmi-
tiéndope eolo f ellcs en las f ufciipcioneg de trimestre, y únicamente, por la 
f rnr rUín de prevln que resulla. Las FÚscripciones atrafcttdas se cobran 

con aumento proporcional. 
- Los Apuntamientos dé esta provincia obonarfin la pufcripción con 

arreglo á la escala inferta en cncular de la Comií.iíin provincial, publicada 
en l i s húmerop de este BoLs' i fr de fecha• 2y y £S de'Diciembre tlelííOh. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. ; 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean » instancia de parte no pobre, se insertarán olicial-
mente; asimismo cualquieranuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pag" adrilantado do veinte céntimos' 
de peseta por caca linca de inserción. 

• Los anuncios íi que hace referencia la circular de Ift 
Comisión provincial, fecha 14 de Picicinbre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya, circular lia sido publicada.' 
en los BOUBTINIIK OFICIA UKb de 2(J y, 22 de Diciembre y a 
citado, se aboniirán con árregluú la tarifa que en mercio-
nádos BOLETINES se insértu. 

PARTE OFICIAL 
Presideneía del Consejo de Ministros 

' S S . MM. el" R E T Don 
Alfonso X Í I I y lá. REJNA 
Doña . Victoria Ingenia 

..ÍQ.;D.>G.) yrSus Altezas 
Reales el Principe de Af-
turias é Infante Don Jai
me, cóniinúsn sin nove
dad en su importante -.sa-

;iudr ^ V:/-'/:;'.':. 
• • ;De iguai. ben^ñeid dis-
Irután las demás personas 
oela Augusta Real Fs mi-
Ua. . 

[dettíe éel dií 5 de Noviembre.) . 

G O B I E E N O D E P K 0 7 I N C U 

D O N L U I S D G A E T E Y S A I N Z , 
.Gobernador c l i i l de l a provlñvln de 

' . I j e ó n . 

Bego. E íber : Qoe 'p ré teDtáaa ' in 
ceie Gcbicrro p i t D. Neiteeio Rq-
dtígufz - R c z s B , . v e c i n o de Olleros, 
Aiuntemiei.to de CiEtiema.'uiiti ÍDE-
.tsp'cial'i'tconipifiada.-.del eper tunq . 
p r o j e f t o , - fo l io i i8 i jdo: la .coccesión 
de 5.000 l i t ros de.fgus-'por Efigondó 
eo i s v i e m o , y - ] ; ) que s in p c e s r "de 
dicha"ceLt idBd. ' l íeve el rio Esla en 
fítiije.-'par»"-íer ut i l i zada mediacte 
un esltooe 6,81 en la p i o d u o c i c n de 
eneigia e éct r ica up i i csb le á usos 
i c c n s i r i s l e s . deriTéi.dcse uicho ctu •" 
OI.I for tiedio da ucu presa e i t u í d a 
«17 n etro» tgüES- ibe jo del.iiiuro.de 
la FEgsriz, s iendo d t v u e l t E s a l EÍtio 
llanjtdo. Vel Cf tventoi , d o r d e EB 
e D'ph'iárá Je cí s i -t e :m i q u i n a s , he 
tcordado eeialar on plazo de treit i ta 
dies perá admi t i r lí.e r e c l a r n t c i o n e s 
de lot q u e te crean, pcr judicadCE;" 
aov i i t i e r .do que e l .p ro jec to tt ha l la 
de micitieelo en la J< fs tura de Obras 
p ú b l i c t s de rata p r o v i n c i a . -

Lión 4 de Kc-viembre de 1V08. 
I^IIÍH U f a r l e . 

PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN de les Maestres y Msestitf que no han remitido les Memorias 

. .técnicas 

Pueblos 

San Andrés de las Puentes 
Santa Cruz del Mente . . . . 
•Sartibifiez de Montes. . . . 
Audanzas 
Cillanueva 
Arganza 
San Juan de la Mata 
San Vicente 
^antejeira 
Carracedo de Ccmpludo 
Palacio de Coropiudo 
l-os Barrios de Stlns 
Idem. , 

Nombres de los Maestros 

D Manuel A'onso 
D.' Brígida Mon Liel 
Vacar té 
D." Victoria Fercácdez.. 

> Luz González 
D. Kosendo Reyero 

< Domingo Al fonso. . . . 
> Ludivico Qnirí g a . . . 
» Domingo M o u r z . . . . 
i Guillermo del Rio . . . 
> Domingo Acebo 
> Juan dé la L a m a . . . . 

D ' Jotquma Fernández. 

Camas 

Pueblos , 

Süván (üiBef) ..' 
Sotillo (Je Cabrera 
Lar gre.. 
Btvueco . : . 
Beeadde. 
Les E s p e j e s . . . . . . . . 
Portilla de la R e i n a . . . . . . . 
C o l l e , . . . 
Valdecastillo .;.:.. . v . ' . . , 
Borrenes;7. , 
C h a n a . . . . . . . . . . . . . . . \ .Y, 
O r e l l á D . . . * . . . , . ' . . . . . . . . . 
Pradnrrey...'. . í . . 
E l B u r g o - R a n e r o . . . . . . . . 

Butón ( c i S a t ) . . . . . v . . . . , 
A c e b e s . . . . . . . . " . . . . . . . . . , 
A n t c ñ e n e s , . . . . . . . . . . , 
Mata lobos . . . . . . . . . 
CtbrillBÉés..-..".. 
Lfgo de B f b i a . . . . . . ' . 
PiedrEÍita . . . . . . . . . . . : . . . 

.Quiritmilla . . . 
•a»ó. Fé l ix ' ; . - . ' I . . . . . . . . - . . . . 
La Vega 
Cfmpazts ( n i ü o t ) . . . . . . . . . 
Mignz de A b e j o . . . . . . . . 
Colaverts de Abtjo.. 
Soibeira 
Tejedo 
Ge o ¡cera , 
Gete. 
Carracedelo 
Carracedo 
Villa verde 
Valdeviejas 
Moría. 
Castrotierta. 
Coreos 
Quintanilla de Almanza.. 
La R i v a 
Saotn Olaja de la Acción 
Cimaces del Tejar 
.Secarejo 
Cietierna 
PeEqirera 
Valroartino 
Cadtfiesnes 
Viariz 
Cubillas de los Oteros 
Llauaas 
Palacio 
San Cipriano 

Nombres ile los Maestros 

Vi cao té. 
Idem. •. 
D. Marcelo Diez 
D.' Sara Fieijo 
D. Nicolás Fernández. 

Baldomero del B l a n c o . . . . . . 
Va cae te . . . V I . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Ernesto G b r z á l e z . . . . . 

Maximino Fernández Vega. 
D.' Vivina Fuentés.. . 
O. Motias Reguera. . . ; . . . . . . . 
D." Florinda . V a l i f i a s . . . . 

Felicitas Martínez.. . . . . : 
D. Marcelo Toral . 

Vaotot»; 
D.-' Angela G a r c í a . . . . . . . . . 
D. I p t i Martínez.. . . . . . . . . 
D ' Paula V i v a s . . . . . . . . . . 
D. José F é v n é n d e z . . . . . . . . . . . . 

»''.Cooataft<no-Colado.... . . . • 
». Aiigel Meléndez. . ; . . . . . : . . ..i. 
» Eladio Cuenllas . 

D." Gregoria P a y r o t " . . . . . . . . . . 
St fia D í a z . . . . . . . . . . . 

V a c a n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D.1 PízMaria Pérez . . . . . 
D. Esteban BBÜOS. 

> Baldomero Abelia 
D.' Cándida Sandio . , 
D. Adalberto Núñez. 

» Juan Diez 
» Eduardo del Palacio 

D ' Moiia Escudero. 
D. Domirgo Blanco 

» Justo ÓuSiz 
» Cayetano G o n z á l e z . . . . . . . . 

D.' Cisilda Centeno. 
• Leónides Merino 
• Antonia Morán 

D. Miguel Alvares 
Ü.* Patricia B. Roy 
D. Filiberto Z-pico 
Vtcaute 
D." Maris Morón 

> Aurea González 
Vacante 
D." Obdulia Dotti 

a Mercedes Aguilar 
• Merina Ozcszberro 

D. Rae óo Abián 
» Mariaoo Rodríguez 

D." Nicomedes Diez 

Por enferme
dad 

•Ysá 
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Vega de Monasterio 
Foros 
L a Ercina 
Foentea de Caibajal 
Galleguillos 
Gradefes 
Nava de los Cabal leros. . . 
Rueda 
Valdealcón 
Hospital 
Almogariños 
Quintaos de Fuseros 
Aralla 
Campo y Sao Pedro 
Sena 
Vega de Robledo 
León 
Idem 
Lillo 
Sao Cibrién 
Lucillo 
Molinefírreia.. . 
Candemaela 
Huergos . . . . . . . . . . . . 
B o b l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . 
San E m i l i a o Q . . . . . . . . . . . . 
Torrestíü 
Troébano 
V i l U f s l i z . . . . . . . . . 
Matadeóo.. 
Parda vé 
Serrilla 
La Valcüova. 
Voldespino.. . . . .... 
Acebo. 
Los Hayos 
Torrecillo„ — 
Vegapojía 
Bobledo de las Traviesas.. 
O e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.Villarrubin... 
Antimici . . . . . . . . . • . ¡ . . 

'Pajares de los O t e r o s . . . . . 
Valdeáiz . . . . . . . . . . . . . . . 
T e i e d o ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.' V i l l a r i o o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Campo del i g o a . 
T e j e i r a . . . . . . - . . . . : 
Ptimoat. . . . . . . . . . . . . . . . 
San Pedro dé Paradela. . . . 
Santa Cruz del S i l . . . . ... . 
Vi l lamartim. . . . . . . . . . . . 
Los Barrios de Gordón 
La V i d . . , : . . V . . . , . . . , , . 
C o l u m b r i a D O s . . . . . . . . . 
Ponierrada ¡ n i ñ o s ) . . . . . . . 
V a l d e c a ñ a d a . . . . . . . . . . . . 
Soto de ValdeÓD. . . . . 
Paradela de linees. ¿ 
San Juan de Paluezas. . . . . 
Villameca... 
Begneras 
La Puerta... 
Salió. 
Corueüa 
Alcádo 
Camplongo 
Sahagún 

Lois 
Villabalter.. 
Villana rcia. 
S i n Esteban de Nogales.. 
Santa Lucía 
San Adrián 
Nistal de la Vega 
Idem 
Ambasagiuts 
"VoCGS • • >• • • • • • • * * 
Villar del G o i f ' e i - " . . . . . . . 
Castro y Abano 
San Feliz de las Lavandera: 
Patdesmi 
Pedrada 
Callejo 
Santa Marina del G e ; . . . . 
Idem 

Nombres de los Maestros 

D. Vicente Postigo 
• Juan AivaiezSan Roaiau.. 

D." Dsria A Kuiz 
> Juliana Muro 

D. Valentín Esccbar 
D.* Mario Vallinas 
Vacante 
D. Agapito rioto 
Vacaute 
D. Lucas Castro 
» Ar/gel A . Ootizilcz 
> Saturnino Rubio 
> ÍHLUO! Alvarez 
» Manuel Alvor,-z 
s> Rufino ti Hidalgo 

D." Aurelia Suarsz 
i Elvira Ruiz 

D. Emilio Labarga 
Vac-nte 
D. Benito Muñiz . . . . . . . . . . . . 

• Joté Siüchez 
» Domingo Muran 
» Rimiro Hidalgo 
» Aurelio Alvarez 
» León Meiendez. 
> Líónardo F u e r t e s . . . . . . . . . 
> Francisco Fernández 
t Marcos Alv^rtz 
» -Donato R o d r ' g u e z . . . . . . . . 
> Julio M a r e e s . . . . . . . . . . . . . 
> Francisco G o n z á l e z . . . . . . . 
» Manuel Tatcoo.. 

D.'Inoceoicia Fernandez 
« Demetria Fernández 

D. Casimiro Acebo 
> Jofé Fernández 
> Evaristo Rubio • . . . 
> Ventura R u b i o . . . . . . . . . . . 
> Eugenio Revaque 

D.* María C . Fernández.. 
D. Celestino Rodríguez . . 
» Miguel Diez 

D. ' Mari»Sa<edad C o l i n a s . . . . 
•. Emiliana Luna 
• Aurea B. González . . . . . . . 

D. Hilario López 
D.'.Joaquina de la Vega . . . . . 
Vacante • 
Idem. 
D. José Goy . . . . 
1 Manuel García. 
• "Roque Alvarez 
• Isaac Fernández.. . ; . . ; . . -.Y. 
» Justo Diez • . . . . 

D.* Pilar'Rodríguez 
Vacante 
D.' Petra C . Cnmpillo 

2 Marcelina Real. 
Vacan te. . 
D. Antonio Calleja 
» Francisco Gircia 
> Mateo Uastrillo . . . . . . . 
> Isidoro Moreno 

D.* Tomasa Gutiérrez. 
D. Juan Otero. 
D. ' Amalla Alvarez 
D. HelioJoroA. Diez.. . . 
D. ' Ana Fernández. 

Causas 

« Beatriz Pérez 
» María E . Alvarez. . . . . 

D. Felipe Garoío 
Vacaute 
D. Ambrosio Méodez . . . . 

> Marcos M a t e o s . . . . . . . 
i- Juan A . Malilla.. 

D." María C u b e r o . . . . . . . . 
• Mmiiel.-i Rojo , . . 
» Josefa Rodr íguez . . . . . 

D. Genaro García 
> DlmbBo Rabaual 
» Leonardo Bordón 
> José Bi.yóo. 
• Juan M. Giroia 

D." María E . CÜSCOS 
D. Pedro Martínez 
D.' Irene Bjca 

Pueblos 

Porenferme-
dad 

Pielralba 
Valdespino 
Santa Marina del Sil 
Tombno de Abajo (ni lof ) . 
Villar de las Traviesas.. • . 
La Cuesta 
Cunas 
Iruela 
Qumtanilla de Yuso 

Truchas 
Trucbillas 
Valdavido 
Villar del Monte 
Villarríu 
Valdt'fuaütes 
Valdorria 
La Aldea del Puente 
Carral. 
Valderrey 
L i Sata 
Murías de Poujos 
Vaideteja. 
Palacios de Foatechi . . . . 
V a l d e v i m b r e . , . . . . . . . . . . 

. V i i l s g a l l e g o s . . . . . . . . . . . . 
Moatejos 
Valverde del Camino 
Valle ' d e F i n o l l e d o . . . . . . . . 
I l i r r e n a s . . . . . . . . . . . , . . . . 
'Villüsmde.. 
Candaoeio.. 
L u g a n . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . 
Cirujales , . i . . . . . . 
Omsúón 
B a l b u e u o . . . . . . . . . . . 
Viiladepán . ' . . , . 
V i l l a v e r d e . . . . . . . . . . . . . . 
San Vicente uel Condado.. 
Los Sabinales 
Villabiino . , . . . , . . 
Villar de Sintiago.. . . . . 
Villacé. 
Villadangos .".: 
Toral de ios Vados 
Villádemor de la Vega 
Villafjr . . . v . . . 
V i l l i i b u e u a . . . . . . . . . . . . . . 
Los Barrios de Nistoso.. . . 
C u l e b r o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Manzanal. . . 
v i l l a r r a b i n e s . . . . . . . . . . . . 
B a n e c i d á s . . . . , . . , . . . . . Y 
V i l l a c i ñ t o r . . . . . . . . 
Villa moros..^ y . r .Y . 
San Feliz de Orbigo. . . . , ; 
Villonontilde.. 
V i l l a f a l é . . . , v . . . . . . . . . . . . : 
Viliastba r i e g o . . . . . . . ' . . . 
Vi.lacerán 
Ahj i de la R i b e r a . . . . . . . 
Tóldanos 

hombres de loa Maestros 

D. Simón Corti 
» Rogelio Felipe 
• Plácido Gírela 

Vacante 
D. Eloy Rubio 

> Juao Martínez 
> Eitebau A l o n a n . . . . 
» Manuel Rodríguez.. 

D." Gertrudis Martínez. 

> Matilde Cansado 
D. José Fernánd»z , 
• ioié Rodríguez 
» E luar io García 
< Gregorio Castellanos... 
> Fraocisso Marcos 
• Joaquia Fernández 
> José Aotoaio Rubio 
> J u m P'ieto.. 

D ' Isibel Escudero 
Vacaute.. 
D. Fíáncisco Alvarez . . . . . 
» Aureliaio D i e z . . . . . . . . 

D." M°ria H j raáudez . . . . . . 
» Milagros Morollon.. 

U. IsidoroGouzález.. . . . . . 
D.' Casilda G i r e n . . . . . . . . 
Vacinte 
L'.' Guadalupe P r i e t o . . . . . . 

» Joscf» S o o r a d o , . . . . . . . 
D. Pab.o G j u z i l e z " . . . : . . . . 
D." Modesta Diez 
ü. Simón González. 
> Santos Alvarez , 
.» Víctor Fernández. . ' . . . . 

Ó.* María O Paroández.. . 
» ;H giuia G itiérrez. 

9 . Agapito Rubio . . . . . . . . 
> Ssaloa Í Í I O Í O . . . . . . . . . 

.! • Francisco E . Alonso. . . 

.1-"» Cecilio Ca.zida. 

. | • Juan de la C r u z . : . . . 

. I).' Gregaria C. U / u e a i - . , 

. ' U . Ciriaco'J. H u e r t a . . . . . . 
Cí<¡Oí G a r c í a . . . . 
Agustina s. B l a n c o , . . . 
Mirí i R iz ido 
Josel. (Jarcia 
Eivira Navas 
Bernardo C a b e z a s . . . . . . 
Jo^é C o m e s . . . . . . . . . . . 
Raimunda M a n g a s . . . . . 

.1. » Alberta Navo 

. ¡D. Eloy Rodríguez.. . . v . . . 

. D." Juliana Gonzá lez . . . . . . 

. | « Carmen A i o n s o . . . . . . . . 
Aurelia Pérez. 

D. Pablo Eipsjo 
, I » José González 
. V a c a n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. 'D . Juan Francisco del R o. 
. D." Felisa Siita 

D." 

• l r 

Por enferme
dad 

León 4 de Noviembre de 1908.—El Gobernador-Presidente, ¿««V O/»!"-
(e.—El Secretario, Miguel /¡rano. 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERN&.CIÓN 

RBA.I OROEN-OIBCULiR 

L*! ley de \1 de Agosto de 1904, 
en su art. 3.a, encomienda la.acción 
protectora al Consejo Superior da 
Protección á Ja infancia á Us Juntas 
provinciales y á las Juntas locales, 
y tasto en esta ley como en el Ra-
glameoto para su sjecueióo. se dis 
pone que los individuos del Consijo 
y de las Juntas deban ser auxiliados 
en su cometido por los Autoridades 
y sus ugentes. E l Real decreto de 
24 de Febrero de 1938 amplió las 
atribuciones da aqusl Consejo y de 
los mencionadns organismos locales 
á todo lo que se retiere al cumplí 
miento de las disposiciones vigentes 
y que en adelante se dicten respec

to de la mendicidad en general; y 
con objeto de que los preceptos le
gales y reglamentarios sobreesté 
asunto tengan su debida ejecución; 

S. M. el R iy (Q. D. G ) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1.' Conforma á lo preceptuado 
en el nrt. 7.° de la ley de Protección 
á la l a f i c i a , las Autoridades y aus 
agentes auxiliarán, sin excusa al 
guno, á los individuos del Consejo 
Superior, de Us Juntas locales y de 
las Juntas provinciales ol ejercer 
actos de protección, entendiendo 
por tales todos los que taogan por 
objeto hioer cumplir alguno de los 
preceptos de la ley raeicioi 
Reglamento pata su ejocución de 
•¿i de Eaero do 1908, especialmente 
los contenidos eu el urt. 2."; ley »3 



•26 ríe E isro do 1878 sobro trnbijos 
peligroFOR de los mu IB; ley de '¿3 de 

• Julio de 1303 sobre vagancia y meo 
dic idad de los minore'! de diecieém 
años; ort. 8 ^ n ü n . 3.° del Código 
peoai. y cuiotss disposiciones se 
dicten eo U sasesivo sobro estas 
materÍDR. 

2.° Con arrefrlo á lo preceptuado 
en los artículos 7.° de lu ley de 
de Eoero de 1908 y 42 y 43 del Re
glamento para su ejecucióa, los in
dividuos doi Cocspjo Superior de 
Protección a la kfacciü, los de las 

' Juntas provinciales y locales y los 
auxiliares gratuitos ¿e que trata ul 
art. 41 del R-glameoto meocioaado, 
llevarán una tarjeta persoa;il de 
ideotiücacióo para ser reconocidos 
cuando so iciten el auxilio de la Au
toridad ó de sus agentes. Dicha tar 
jeta contendrá el retrato del titular, 
la firma (le éste, la del Secretario 
geoernl del Consejo Superior y el 
sello de este Conssjo, y deberá ser 
mostrada á los ageotes.de la Auto 
ridad siempre que sé reclame su ac
ción : 

3 ° Los Gobernadores civiles, 
; tan pronto como se publique < esta 

disposición en la Gáceto,' la harán 
insertar en los Boltiines Oficiales, y 
daráu Ifs órdenes oportuoits á sus 
subordinados pura su exacto cum
plimiento. 

De Real orden lo digo 4 V. S pa
ta 4U oouoc.imiooto j (fictos. Dios 
guarde 4 V. S. muctíJS n ños. Madrid 
30 de Cbtub.-e de :1908.—Oieni. 

-Sr. Gobernador civil de 

REAL ORDEN 
Vista la~ instancia elevada á este 

-"Ministerio por los industriales y Siu ; 
dicos'del gremio de tarjetas posta-
lee'jju6trad;is y escritorios públicos:, 
', Résultántío, que éu la-instancia 
'mencionada manifiestan qne -la ley 
de Descanso dominical les obliga á 
cerrar sus establecimientos, u ¡en

tras que las expendeduriis de u b i -
eos pernnoeceu abiertjs por virtul 
de la excepcióo de que go?.ih,\o cual 
les irroga perjuicios á los firmantes 
de la iustancia. porque en casi to 
das aquellas expeudedurias se veo-
dan tarjetas póstale?: 

Cocsidernudu q.ie el art. 7 °, nú
mero 1.°, iRtra j . d e l Rigiameuto 
de la ley de 3 de Mirzj de 1901, ex 
ceplú iá las ezpeodedurias de ta
bacos, con ta! de que teugao el es
tablecimiento ea locales iudepea-
dieutes de todo otro com-ircio, y 
que el art. 6.°, párr^fi 2 " del mis
mo lieglamento, dispone que eu los 
locales ou donde existan conjunta
mente artículos de veata permitida 
y de veota proh bida se fijará uo 
cartel anunciaudo cuáles son de 
veota permitida, requisito que no 
han cumplido. hista ahora las ex
pendedurías de la Compañía Arren
dataria de Tabacos: 

CoDsiderando que la excepción 
coocedida á las expendedurías uo 
las autoriza ea modo alguao a ven 
der los artículos cuya venta está 
prohib'da en otros estableoimieatoe; 

tí. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disuooer: --

1 ° Q le en ló sucesiv.i se abstei-
gao de vender en domingo, las ex
pendedurías de la Compañía Arren
dataria, otros artículos que el ta
baco, las cerillas y los tfactos tim-
brade-s. 

.2.° Q ie los domingos se fije en 
todas enas u j cartel unu-tciaudo al 
público qije en ese di i ' no pueden 
expendeise otros artículos que los 
que quedan meuciooados en el ar
ticulo anterior; y 
. 3 ° Qie las Autoridades guber

nativas voleo" especialmente por el 
cumplimiento de lo preceptuado en 
esta dispodicioa. 

D> Real orden lo digo V. I, para 
su conocimiento . y efectos coosi-
goieotes. Dios guarde á V. I. mu-: 

chos añ-is. M idnd 31 de Ojtubre de 
1908.—Oiirm. 
Sr. Subsecretariode esbe Ministerio. 

(Gaata del día í de NoTÍembre). 

D O N J O S É S E V I L L A Y H A Y A , 
l a g e n l e r o «fefe del distrito m l n e r » 
de eftta prov inc ia . 

Hago siber: Qie por D. Alberto 
Rodríguez Mangas, veciuo de Hor-
tiguero de Cúbrales (Oviedo) se ha 
presentado en el Gubierou civil de 
esta provincia, en el día 2 del mes 
de la techa, á las nueve, una solici
tud de regiitro pidiendo 32 perte
nencias pura la mina de cobra lle-
muda Alterta, s U eu términos de 
Boñar, Adrados y VOZ IU ÍVO, Ayuu-
tatnientu de Bjñir , piruja deuomi-
nado c L i Gigar», y lioda al NM con: 
el arroyo de i L i Gigar»; al S . , Car-
bajosat; al E . . Cota Foi.f:ia, y al O., 
cantera de Lu Cota. Hice la daeig-
nacióo d í las diadas 32 pertenea-
c i a s e j la íormi siguie-ite, y con 
arreglo al Norte majué'.ioo: 

Se toma-a comí puntó de partida 
el centro ue la b.ca mayor de la en
trada de la cuevit déoomiaada «Cue
va de la Figal», en el paraje llamado 
«Gigar», y á partir de dicho punto 
de partida y en dirección N., se me
dirán 100 metros, üjindo la 1." es
taca; de ésta al E se medirán 700 
metros, fijaudo la 2. ' estac-i; de ésta 
en.dirección S . sá medirán 400 me
tros, fijando la 3.' estaca; de ésta en 
dirección O. se medirán 800 metros, 
fijando la'4." estica; da ésta en di
rección N. se medirán 400 metros; 
fijando la 5.a estaca, y de ésta en di
rección E . se medirán 100 "metros, 
con los que se llegará, á la 1.' esta-, 
"o», quedando' cerrado e l . perímetro, 
de .las 32 pertenaocias quesesol i -
citao. . 
. Y habiendo hecho constar esto in

teresado que tiene realizado el depó • 
sito prevenido por U loy, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considsraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vicenta. 

E l expediente tiene el núm. 3.807 
León 3 de Noviembre de 1908 
Jiemlh. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

AUHINISTP-ACION DE HACIENDA 
DB LA PaOVINClA DE LEÓN 

R e e i b o s de c o n t r i l m e i o n e s 
CIRCULAR 

Esta Administración pone en co
nocimiento de los Sres. Alcaldes da 
esta provincia, que habiéndose reci
bido los impresos de los recibos y . 
matriculas de las contribuciones pa
ra el año de 1909, deben, sin pérdi
da de tiempo, remitir los pedidos de 
los recibos que eutinnn nécasarioa 
para los repartos de rúitica y. urbi -
.na.y da edificios y solares é indus
trial, i l inde qne puedan.ser cu
biertas sus matrices ea el preciso 
término de ocho días,.y devueltas á 
esta Administración, para que por 
ella se pueda disponer la extensión 
de recib'.is por él- Arro^rt alario da las 
contrtbdcíoñes, y' las dsmls opera
ciones-de contabilidad necesarias, 
para' qué' lo' recaudación oó sufra 
"ntorpécimiento alguno en 1:° de 
E iero de 1909. • . •• 

. Lsón 4 de Noviembre de 1908.—.. 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 
N E G O C I A D O D E MINAS 

Por acueriio del limo. Sr. Delegado de Hacienda, fecha 30 de Octubre último, sé.hacé: saber á los dueños dé las minas que á continuación se expre-
'sau, que si en él improirogable plazo de quince días, á contar ai siguiente;de la publicación del.presente, no satisfacen'tus débitos peadibntés por el 
. canon de superfícis de dicha? minas, se solicitará, sin otro aviso, la caducidad de sus respectivas concesiooes .: .' .; ..'-*. , . -

Número 
d a l a ; 

carpeta 

.727 
1.583 
1.&75 

- Número 
•' del : 

expediente 

983 
3.Ó78 
3.b<í5 

Nombres de las minos . 

La Fortificante. 
La Nevada 
Carmita.. 

Clase del mineral 

Hierro 
Antimonio; 
Cobre 

Término municipal 
donde radican las'minas 

Otero de Esoarpizo. 
Boron 
Pal cios del Si l . . . . . 

Nombres de los dueños 
' de las minas 

D. Manuel Ápáiicio. 
» José G a l á n . . . . . . 
»" Ildefonso Fernández 

Madrid 
Idem 
Miores-Oviedo 

Lo que ee hace público por medio del BOLETÍN OFICIAL para couocicnieijto de los i'itei-esados, 
León 2 de Noviembre de 1908.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D 

Secrrlarfa de ¡¡obierno 
La Ss;a de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos do 
Justicia municipal: 

E n eljiirtido de Murías de Paredis 
Juez suplente do Lár-caro, don 

Elias Harnia Fernáiidez. 
Juez suplente de Palacios del Si l , 

D. José Goizález Alvarez Redin. 
Fiscal suplente de Valdesamario, 

D. Antonio Diez Diez. 
Lo que se anuncia á los efectos de 

la regla 8." del art. b.° da la ley de 
o de Agosto de 1907. 

Valkdolid 31 de Octubre de 190S. 

— P . A. de la 3. de O.: E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

* # 
Se hallan vacnntes les siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con areglo al ar
tículo 7." de la ley de 5 de Agosto 
de 1807: 

Mn el partido de A storqa 
Juez do Llamas do la Ribera. 

E f . el partido de L a BaTieza 
Juez de San Adrián del Valle. 

E n el partido de T'alencia dt Don Juan 
Juez suplente de Ardóü. 
Los que aspiren á ellos prosentc-

ráo en esta Secretaria de gobierno 
sus inssaucias en el papel sellado 

correspondieatt), con los couipro-
bantes dé méritos y servicios, ea ol 
término de quince dios, á coat&v 
desde la publicación de este aauu-
cio en el BOIBTÍN OFICIAL. 

Valladolid 31 de Octubre de 1908. 
— P . A. de la S . do G : El Secretario 
de gobierna,.Eugenio B inito Pardo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlcaUUn cotts'.Uuám'.l de 
Mansilla Mayor 

Se halla expuesto al púbüco por 
término da quince días, en la Secre-
tavia de estu Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año do 1909, para oir reclama
ciones. 

Igualmente se hallan expuestos a l . 
público en dicha Secretaria, por es
pacio de ocho uias, loe vepartimien-
tosde rústica y pecuaria, de edifi
cios y solares y la mi tricóla de in
dustrial, para el año de 1909, á fia 
de oir las reclamaciones que se pro
duzcan contra dichos documentos; 
pues transcurrido el phzo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Mansilla Mayor 28 de Octubre de 
1908.—El ASc;.ldo, José Llórente. 

Alcaldía conslilucioml de 
Cabreros del Rio 

Con esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad el vecino de este 
pueblo José Santos Fernández, ma
nifestando que su hijo Patricio San-, 

I 
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tos Barrio, 66 hsbla ausentado de la 
ceea paterrB el dfa 4 de Noviembre 
del efio de 1907. Las señas del mozo 
sos: Edad lOafios, estatura regule r, 
barba poblada, color moreno, pelo 
tegro, ojos y cejes al peloj viste 
trtje do pesa color plrmo, boina 
eznl j borceguíes bloocoB. 

Se ruega i IEB futondDdee su 
busca y capture, y ceso de per ha
bido sea cot ducido i FU domicilio. 

Cabrercs del Rio SO de Octubrn de 
1908.—£1 Alcalde. CayetmoCacbán 

Se hallau expueetcs al público en 
la Secretaría de este Ayaotsmieuto, 
para oír reclsmacicnes, los docu
mentes siguientes: los repartos de 
teintorial y uibuoa por ocho días, 
la matricula industial por diez, el 
padrón de cédulce peiscoales y las 
cuettíB muoiciptles de los ejercí-
O iosde l9C6y 1907. por quince. . 

CabreroB del Rio SO de Octubre de 
1908.—El Alcaide, Cayetano ('ochín 

Alcaldía arttlitucioval de 
Cvlilles 

Desde ests fecho quedan expuee'os 
al piiblieo eiCéet* Secreiaria. para 
oír recIsmECioces per térniino de 
ocho dise. el teparto de la contribu
ción rústica y -pecunria, el pedión 
de edificios y soli i esy el txpedien 
te de conciettóe giemieles, para cu
brir los cupos de cot en moa y. cus 
recargos, y por dirz el padrón de 
cédulas pereona'es, para el próximo 
ejercicio de 19C9. 

Cubillos 30 de Octubre de 1908. 
- E l Alcalde, Balde nseio Marqués. . 

AlcaWa conitilueional de . 
- CasíTopoáíme 

Kl.pei'»óo de cédulas p«rsocalee 
pf ta 19C9 se bulla cxpufaló al j u 
bileo en la Secretar ja íeesle Ayun
tamiento por espacio de diez dies/á 
fin de oir reclunaciones. 

Csetropodanje 31 de Octubre de 
1908.—Cipriano Reguero. . 

Alcaldia constitucional de 
. JUctallana 

El'dia 12 del próxiiro Nóvien bre, 
de nueve i once: terdiá l igar .en 
eate Corfístorinl Ja'priD'tri Eubrst'e, 
de artiendo-é. !a esc'OEiva. de los 
líquidos, carree frffces y faladcs, 
por un año, bajo el tipo j 'condicio-
ciones del plifgo, que se halla de 
manifiesto al fúblico en la Secre
taria. 

Matollaca 31 de Octubre de 1908. 
. — E l Alcalde, Bise Sierra. 

Alcaldía ccttetitticiúnal di 
R<ijtro 

Según me participa el vecino de 
Viego Mcouel Sieiro Norirge, el dia 
lO út Septie^bie último Etlió de la 
casa paterna ern dirección é Medrid, 
su hijo Fernandr- Siena Llábana, sin 
que baya llegado á fu dectino, ni 
podido saber de eu parsdtio speeer 
de les diligencias prtct cidre: por lo 
que se interesa en busca y captura, 
y caso de ser habido conducirlo á 
dicha Alcalüie. 

Sefiof: Edad 18 años, cstutura re
gular, pelo y cejea casttñcs, ojos 
pardos, cariz tfiltda, color sano y 
boeoo, con una cicatriz en la c a n ; 
viste traje de pana color ctfé. 

Reyero 26 de Octubre de J9C8.— 
E l Alcalde, Pedio Gorzáliz. 

Alcaldia emstitucimel de 
Lilla 

£1 repartimiento de la contvibu-
cióa territorial por rústica, colonia 
y pecuaria, asi como el de urbana, 
matricula de industrial y padrón de 
cédulas personales, í rmades paro el 
año de 1909, se hallan fxpucetos al 
público en la Secrettirin de eete 
Ayuntamiento por término de echo 
y diez diaz, reepectivameote, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarles y formular las reclamacio
nes que estimen justas, dentro del 
indicado plazo. 

Lillo 31 de Octubre de 1908.—El 
Alcalde, Pablo Mata. 

Don Marcelino Barrera Casado, Juez 
municipal de) distrito de Pobladu-
ra de Peb'yo Garoia. 
Hfgo si ber: Qun para hacer pago 

A D. M pue! Vi¡;a!6D Sor zálfz ie -
preeentado por su epederado ü Se 
veriano Santos Fraile, reciñes de 
La BíSeza, de la suma de nevecien-
toe ochenta reales; més el doce por 
ciento anual desdejel dio primero 
de Et ero de mil novecientos, seis 

.brete su cobro, cestas, gastos y die-
tcs de apoderado, ó que fué conde 
nado D. Vicente Rebollo Rebollo, 
vecino de esta .villa, en juicio ver 
bal civil , se venden en ¡ública s u 
biste, cerno de la propiedad del eje
cutado D. Vicente Rebullo Rebollo, 
les inmuebles s:gDienteE: , 

1. " Tira cffB,'en el.C'tco de es-
tn villa, á la calle de ItTravrsío.dél 
Reguero, de plañís baja, cubierta 
de teja, con cinco hubitacirínes' y 
corra), que Jirdf dererha" entrar do, 
P., con casa de Pedró.Martitfz; iz
quierda, O-': CÍSÍ de.Fvat cisco Réb'o-
llt- Pérez; espalda, M..'casa de Esta
nislao Verdejo! vecires de feta vi
lla, j y de frente fnt i índc, N., calle 
de fu situiciór; Cfrecrtda en cien
to cinfuentí ffeetie, libre de car-, 
gis.- ' . , ' 

2. * . Otra paite de cata, en él te-
ferido cisco ce este villr y c: lie del 
Regneio. dé pial te'-baja; cubierta 
de tejs,'cen des puerlis de er trada, 
pcrlsl, pajir. ceertf y pequeño oo-
rral, que linda deieeba e i l r f rdo .N . , 
ron pailij» gutl de su hermano^ 
Merifl .Rebol' i ; ijquietda, M., caso 
deGiegorii. Retoile ¡ espalda, P.j'ca-' 
SB-escuel» oe t .ñ ís , y de f énte en
tiendo, O ..ralle oe su sitoacicn; l i 
bre y apiecitúa en ciento eitcuenta 
peeetss.' . . . 

3. " Ls tercera paite de una casa, 
en el cáseo de esta villa y callé 
Grande, que se halla preiodivieo 
con Bárbaro Rodríguez Grande y 
Agueda Mártir ez, por eus hijos, de 
piante baje, cub ería de teja y co-
n a l , que teda linde: etlrcndo dere-
eha, I*., ftei de Temée Casado; j z -
quieida. O.. Alejandro Verdejo; es
palda, U. , huerta de FranciscoSe-
porado, vecinos de esta villa, y 
frente, N., calle i a FU cituacióo; li 
bre y aoreciado en cien pesetas 

4. ° Uca tierra, térenino de esta 
villa, y sitio del.camino de.San Mi-
llán y Nuestra Señora, de cabida de 
cuatro heuiiüBB, ptóximooiente,cer-
teral, que linde O. y M., Fretcisco 
Casado; P., huerto de herederos de 
Aniceto Verdejo y Francisco Apnri-
cio, vecinos de esto villa, y N., 
camino de Snn Millán; libre y apre
ciada en cieoto veinte pesetas. | 

E,.° Otra tierra, en igual térmi- i 

no,al pago y sitio deNueatraSeñora, 
do cabida de dos hemioas, centenal 
secano: linda O, otra de Francisco 
Doroingaez; M., Joliáo Domínguez; 
P., camino, y N., Franci?co Do mi a 
guez, vecinos de esta villa; libra y 
apreciada ec sesenta pesetas. 

6. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago de las Pradilles de Ca
rro Son Millán y Pozolino. tiene un 
pozo y cegoñal. de cabida de tres 
heminas, trigal y centenal: linda 
O., José Ugidos, M , camino del 
Pozolino; P., se ignorn, y N., cami
no de Viilamanán; libre y aprecia
da eu treinta pesetas. 

7. ° Otra tierra, en igual térmi
no y pego de Carro-Zuarés y regue
ra de arriba, de medida de des he
minas, trigal y centenal, secano, 
que linda O., dirho camino; M., A r -
tonio Lrzano; P., Domingo Fernán
dez, y N., Francisco Segurado, ve
cinos de esta villa; libre y aprecia
da en B'sents pesetas. 

8. " Otra tie ra, en el mismó tér
mino y pago de las Cerhas, de me
dida de un» h'roina, tria"») feenro, 
que linda O., Fioiencio Lezaro; M.. 
oivisión de términos de esta villa y 
Lnguna; P , Bonifacio Verdejo, y N., 
Antonio Medio», vecinos de esta vi-
llt; l:bre y apreciada en veinticinco 
pipetas. 

9. ' Otra tjcr.'fl, en7guai'térmi
no, al camino de San Millín y Pare-
qcejo, de cabida de tré» heminas, 
trigal y centenal: linda O , Miguel 
Medina; M., camino que sigue de 
esta villa á San Millán; P., pradera 
deTiiiieqnejo y partij» de su padre 
Oelestiro Rebollo, y N., Domirgó 
Ferréndez, vecir os de esta villr; Ir-, 
bre y.'épreciada en cuarenta pesetas. 

_ .10. Otra.tierra, término de esta 
villa y pipo de Medio Bao, de medi
da de tice .hemir as y.media. tr'gM 
seC8to."QneUrda O., Dcmirpó,Fer-
tjíScdfz; M.,rhfrederce deJceé Case-" 
de; P., MatiaE iiermón, y Ñ. . Gas 
par Casado, de Zuares.y los otros dé 
esta villa; libré'y tprecitda en se
senta pésetes^- •.-. • 

L» venta -.y. remate tendrá-lugar1 
en la sale.de audiencia de este Juz
gado, sito.en,las Ceses Coreistoria-
les de "esta villa, él día veinticinco 
de Noviembre picx'mo venidero; y 
hora ce lie diez.dé la mañane;.no se 
admitirá pcitora qué ro cubra'las 
dos teicera8 partes .de .eú tafación 
y sin que los licitoderes cors'gncn 
én la nesa del Juzgado el diez por 
ciento déla tffeción. Las fircos des-
ciitas carecen de titulo* de prepie-
dad, y ee sacan á subasta sin su 
plir Ir ' ff lt»; el rematarte.ó rr i ra• 
taates sehibrán de cor formar con 
certificación ó teetintonio del actn 
de remote, sin que puedan exigir 
otros titules. 

Dado en Pcbladura de Peiayo Gar
cía i treinta y uno de Octubre de 
mil ncvecientcB ocho.—Morcelino 
Bariera—Por su mandado: Francia-
co Alvaiez, Secretario. 

Don Antonio R- bles Gigoscs. Juez 
municipal do Fresno de la Vega. 
Hago se ber: Que el dia voiotitrés 

del preximo mee de Nuviembre. á 
Ir s nueve de la miñano, tendré lu
gar en la sal» de audiencia de este 
Juzgado, ¡a venta en público y pri
mera subasta de los bienes que, con 
sus respectivas traecicnes, a conti 
ouac.'ón ee expresan, sitos todos en 
este término municipal, y embar
cados á D, José Morrin Moría, ve
cino de Fresno de la Vega, para 

con su importe hacer pego ti eu 
convecino D. Vicente Marcos Mat
eos, de ciento veinticinco pesetas, 
intereses legales conespondientes y 
costas á que feé condonado dicho 
Sr. Moría Morlu eu juicio verbal 
civi ' : 

Ptaa. 

1. ' Una tierra , á la Vinco-
lera, hace tres celemines: 'inda 
al Oriente, con otra de 1). F i a r -
C'sco Giposop; Mediodía, con 
otra do D. Alonso Prietc: Po
niente, con otra do D. Bonifacio 
Robles,y Norte, con otra de don 
José Bodega; valuada en I» coo-
tidod de ochenta y cinco pese
tas 

2. ° Otra tierra, al camino del 
cbooo pero abajo, hace seis ce • 
lemines: linda al Oriente, con 
tierra de D. Benito Fernández; 
Mediodía, con otra de D ISooifj-
ció Robles; Poniente, con otras 
de D. Sentiegn Sontos y D Pe
dro Crespo, y Norte." con otra 
de D- Nemesio Garoia; tasada 
en setenta y cinco p e s e t a s . . . . 75-
: 3.° Otra tierra, ó las ene-
v'asdel camino nrgosto pora 
arriba, hace cinco celemines' 
préximameíte: lindaal Oriente, 
con camino de los boriegoc; Me-: 
diodi:!, con tierra de D. Bernar
do Carpintero; Poniente, con ., 
carretera, y Norte., con tierras' . 
de D. Bonifacio Robles y don 
Francisco Gigoeor; tasada on 
c i n c i i e n t a . p e s e t a s . . . . . . . . . . . . 50 
•> 

: : Total doscientas diez pesetas. 210 

' Lo que se hace r úblico por medio 
del presente psra que loe q«e deseen . 
temar parte en. la subasta concu
rran en el.lugar. .dia y;.hora"expre-
éados. no «dmitiéndcse posturas que 
f ó cubran las dos-terceras partes-.de: 
la testeión referido, y sm que . los : 
licitatiores hayoo consignado prc-
viair.ente sobre la mesa del'Juzgado. 
el d iez por ciento do su importe; po--. 
drá,hn"cereo el remate 'á' Caiidao de • 
ceder li un tercero", pudieí do yeriS- , 
careé, i r i d i v i d ü í l m e D t o á.caaa- uña . 
.de Isa fiflcas oe-sciilis óó todasjun-
tes, siendo preferido el-licitador que 
baga -pesturae á todae 'ellfs. Se ad
vierte que no existen titules de pro
piedad de los expresados bienes, por 
lo que' el rematante ó rematantes 
tienen, que. suplirlos i su,costa por 
lo? medros que la ley señala, de
biéndose conformar con ceitifice-
c ón del acta del remnte y consig
nación del precio, que facilitará el 
Juzgado. 

..Dr doec Fresno de la Vega á veic-, 
titrés do Octubre de mil novecien
tos ocho.—Antonio Robles,—Por su 
mandado. Juan P. Miguéiez, Secre
tario habilitado. 

ANUNCIO PARTICULAR 

I"lN Villemnndos de la Vega se 
^ venden seis f/arañoneg y UD ca-
_j bailo padre, de aquel puesto. 
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